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INFORME (2019) DEL COMITÉ DE NORMAS DE ORIGEN 

AL CONSEJO DEL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

1. En esta nota se informa de las actividades del Comité de Normas de Origen (CNO) y se resume 

la labor realizada por dicho Comité con respecto a los objetivos del Acuerdo sobre Normas de Origen. 
El párrafo 1 del artículo 6 del Acuerdo establece que "[e]l Comité examinará anualmente la aplicación 
y el funcionamiento de las Partes II y III del presente Acuerdo habida cuenta de sus objetivos" 
e "informará […] al Consejo del Comercio de Mercancías de las novedades registradas durante los 
períodos que abarquen dichos exámenes." 

2. En 2019, el CNO celebró dos reuniones formales: los días 15 y 16 de mayo y los días 
17 y 18 de octubre. Las actas de esas reuniones figuran en los documentos G/RO/M/72 
y G/RO/M/731, respectivamente. Además, el Comité celebró reuniones informales, así como varias 
consultas en pequeños grupos y bilaterales sobre diversos asuntos. En junio de 2019, 
la Sra. Uma MUNIANDY (Singapur) fue elegida Presidenta del Comité para suceder a la 
Sra. Thembekile MLANGENI (Sudáfrica) en ese cargo. 

3. En su reunión de los días 17 y 18 de octubre, el CNO llevó a cabo el vigésimo quinto examen 

de la aplicación y el funcionamiento del Acuerdo (documento G/RO/W/189), así como un examen 

anual de las novedades con respecto a las normas de origen preferenciales para los PMA. 

4. En relación con las normas de origen no preferenciales, el Comité no celebró debates 
dedicados específicamente al Programa de Trabajo en materia de Armonización (PTA). Los debates 
sobre este Programa de Trabajo, previsto en la Parte IV del Acuerdo, están estancados desde 2007. 
Los Miembros mantenían opiniones divergentes acerca de las repercusiones de adoptar normas de 

origen no preferenciales armonizadas para otras medidas de política comercial. Estas "cuestiones de 
política fundamentales" se describieron en el informe de 2013 del CNO al Consejo del Comercio de 
Mercancías (documento G/L/1047). Los Miembros siguen discrepando acerca de la necesidad de 
finalizar o no el PTA. 

5. En espera de la continuación del PTA, el Comité ha examinado una propuesta para la "mejora 
de la transparencia en lo que respecta a las normas de origen no preferenciales" (G/RO/W/182/Rev.1 
y G/RO/W/182/Rev.1/Add.1). En virtud de esta propuesta, los Miembros se comprometerían a 

actualizar sus notificaciones relativas a las normas de origen no preferenciales y las prescripciones 

en materia de origen. Esas notificaciones se prepararían utilizando un modelo que estandarizaría la 
información proporcionada por cada Miembro. La Secretaría publicaría en una plataforma electrónica 
toda la información recibida, a fin de facilitar su consulta, y el CNO iniciaría un examen específico 
de esa información . Se están manteniendo consultas sobre la propuesta. 

6. Por lo que se refiere a las normas de origen preferenciales, el Comité prosiguió el examen de 
la aplicación de las Decisiones Ministeriales de 2013 y 2015 relativas a las normas de origen 

preferenciales para los países menos adelantados (PMA) (documentos WT/L/917 
y WT/L/917/Add.1). El Comité tomó nota de los informes de los Miembros otorgantes de preferencias 
sobre los esfuerzos que se estaban realizando por aplicar la Decisión. El Comité también examinó la 
información más reciente sobre la situación de las notificaciones (G/RO/W/163/Rev.6). Los Miembros 
examinaron cuestiones sustantivas en relación con las normas de origen preferenciales, como, 
por ejemplo, las normas basadas en el criterio de cambio de la clasificación arancelaria, 

las prescripciones de expedición directa y las tasas de utilización de las preferencias para los PMA 
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otorgadas por Suiza y China. Se ha preparado para el Consejo General un informe detallado en el 
que se describen estas actividades (G/RO/89) y se presentará un informe oral al Subcomité de PMA. 

__________ 


